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4. Toda persona natural o jurídica, privada o
pública, por simple deber de colaboración con la
Administración estará obligada, a requerimiento de
ésta, a proporcionar toda clase de datos, informes o
antecedentes con trascendencia tributaria deducido
de sus relaciones con otras personas.

Art. 24. Modos de iniciar la gestión.
1. Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo
2. De oficio. Cuando el sujeto pasivo incumpla el

deber de declaración del Impuesto en los términos
previstos en esta Ordenanza, la Administración
practicará liquidación provisional de oficio, en la que
se determinarán los elementos esenciales que origi-
nariamente debería contener la declaración formula-
da, con indicación en su caso de las sanciones
procedentes.

Transcurridos los plazos reglamentarios que de-
termina la Ley General Tributaria para subsanar
estas omisiones, sin ser atendidas por los contribu-
yentes, las liquidaciones de oficio practicadas serán
inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de los re-
cursos que por Ley corresponda.

3. Por actuaciones de los Servicios de Inspección
Art. 25. Normas de gestión en los Gravámenes

Complementarios.
1. Las normas generales de gestión en los

gravámenes complementarios, aplicables sobre las
labores del tabaco y ciertos carburantes y combus-
tibles petrolíferos, serán las establecidas en la legis-
lación de Impuestos Especiales y la presente Orde-
nanza.

2. En particular, por lo que hace referencia a los
Depósitos previstos en el art. 7:

a) La autorización por el Departamento de Adua-
na e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, requerirá informe previo
favorable de la Consejería de Economía y Hacienda.

b) Serán autorizados en las mismas condiciones
que las previstas para éstos, en los Impuestos sobre
las Labores del Tabaco y sobre Hidrocarburos en el
ámbito territorial de aplicación de dichos impuestos.

c) Su control será efectuado por los servicios
dependientes del Departamento de Aduanas e Im-
puestos Especiales  de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, en colaboración con los Servi-
cios Fiscales de la Ciudad.

d) Sin perjuicio de cuantas otras funciones pue-
dan ser de su competencia, corresponderá a la
Ciudad:

- La inscripción censal del establecimiento auto-
rizado como depósito.

- La exigencia de garantía en los términos previs-
tos en la normativa aplicable a los Impuestos Espe-
ciales

e) Para acreditar la exportación desde los
depósitos se estará a lo dispuesto en el art. 38 de
esta Ordenanza, sin perjuicio de lo establecido en
la normativa aplicable a los Impuestos Especiales.

3. En relación con la obligación de utilizar
determinadas marcas fiscales o de reconocimien-
to con fines fiscales respecto de Gravamen Com-
plementario sobre las Labores del Tabaco, será de
aplicación lo que sigue:

1º.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla podrá acordar que, con inde-
pendencia de los requisitos que hayan de cumplir-
se en materia técnico-sanitaria y de etiquetado y
envasado, los cigarrillos que circulen, fuera del
régimen suspensivo, con un destino dentro del
ámbito territorial de sujeción del Gravamen Com-
plementario, deberán contenerse en envases pro-
vistos de una precinta de circulación u otra marca
fiscal, en las condiciones previstas en este aparta-
do.

2º.- Las precintas son documentos timbrados y
numerados sujetos al modelo que apruebe el
Consejero de Economía y Hacienda de la Ciudad
Autónoma de Melilla. Se confeccionarán por la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre y deberán
incorporarse en el empaque que constituya una
unidad de venta para el consumidor de forma que
no puedan ser desprendidas antes de que el
mismo haga uso de la labor, situándose por debajo
de la envoltura transparente o translúcida que, en
su caso, rodee el empaque.

3º.- El Consejero de Economía y Hacienda de
la Ciudad Autónoma de Melilla podrá autorizar que
las precintas, con las garantías necesarias, pue-
dan ser sustituidas por otro tipo de marcas.

4º.- Los fabricantes y titulares de depósitos
fiscales formularán los oportunos pedidos de pre-
cintas, en escrito sujeto al modelo que se apruebe
por el Consejero de Economía y Hacienda, a los
Servicios Fiscales de dicha Ciudad. Los mencio-
nados Servicios autorizarán, si procede, la entrega
de las precintas pedidas, lo que se realizará bajo
recibo, anotando su cantidad y numeración.

5º.- La entrega de las precintas se efectuará
conforme a las siguientes normas:

a) Los fabricantes y titulares de depósitos
fiscales deberán tener prestada garantía a favor de
la Ciudad de Melilla por los importes que, según
proceda, a continuación se indican:

- Fabricantes: El 1 por 1.000 de las cuotas
tributarias del Gravamen Complementario que re-
sultaría de aplicar el tipo impositivo vigente a la
cantidad de producción que constituye la media


